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Alfonsín, a la par que recitaba el preámbulo de la Constitución Nacional, enfatizaba, en sus discursos, los tres grados de responsabilidad. Más del cincuenta por ciento de los ciudadanos incorporador en el padrón electoral, lo votaron el 30 de Octubre de 1983 y asumió la presidencia de la Nación el 10 de Diciembre de ese año, fecha que se conmemora en nuestro país, el día de los derechos humanos.

La primera decisión que adoptó el parlamento argentino fue la declaración de insanablemente nula y nulidad absoluta la Ley de facto N° 23.040 de “autoanmistía” promulgada por el General Bignone para evitar los procesos de todos los militares involucrados en los delitos de lesa humanidad.

Seguidamente, se modificó el Código de Justicia Militar (Ley 23.049) admitiendo el recurso extraordinario ante las Cámaras Federales de las decisiones adoptadas por el propio tribunal militar, otorgando un plazo razonable a los propios involucrados y sospechados para que , a través de sus propias sentencias depuraran el cuerpo. El Tribunal Militar no dictó sentencia alguna y habilitó a la Cámara Federal Penal a intervenir, en un juicio que fue íntegramente televisado por el canal oficial, siendo fiscal acusador el Dr. Strassera y fiscal sustituto el Dr. Moreno Ocampo.

Se impulsó el “NUNCA MAS...”, designando una comisión de personas de alta consideración moral, que no habían estado involucradas en el proceso de facto, que nunca fueron sospechadas de participar en ningún acto violatorio de derechos humanos , la que, presidida por el escritor Sabato, escuchó el testimonio de cientos de personas y recibió miles de denuncia de violación a derechos esenciales de la dignidad personal, todos los cuales fueron transcriptos en el libro “Nunca Más” que se sugirió como lectura en las escuelas por el Ministerio de Educación .

Se juzgó por la Cámara Federal Penal, por imperio de la modificación del Código de Justicia Militar, a las juntas militares que gobernaron de facto nuestro país entre 1976 y 1983, frente a la mora del propio Tribunal Militar de su juzgamiento, condenando a los responsables de los delitos de lesa humanidad y genocidio a la pena de presión perpetua , quitándole el generalato.

En ese marco, se debate y sanciona la Ley 23.492 denominada de “Punto Final”.

¿Qué es el “punto final”?

La extinción de la acción penal respecto de toda persona por su presunta participación en cualquier grado, en los delitos contemplados por el art. 10 de la Ley N° 23.049 ( Reformatoria del Código de Justicia Militar), que no estuviere prófugo, o declarado en rebeldía o que no haya sido ordenada su citación a prestar declaración indagatoria por tribunal competente, antes de los sesenta días corridos a partir de la fecha de promulgación de la citada ley.

NO SE EXTINGUE LA ACCION PENAL EN LOS CASOS DE DELITOS DE SUSTITUCIÓN DE ESTADO CIVIL Y DE SUSTRACCIÓN Y OCULTACIÓN DE MENORES.

Es decir:

Se extinguía la acción penal siempre que NO ESTUVIERA prófugo,  declarado en rebeldía o haya sido citado a prestar declaración indagatoria por el tribunal competente o denunciado DENTRO de los sesenta días de promulgada la citada ley. NO SE EXTINGUE EN NINGUN CASO  CUANDO SE HAYA COMETIDO O SOSPECHADO DE HABER COMETIDO DELITO DE SUSTITUCIÓN DE ESTADO CIVIL Y SUSTRACCIÓN Y OCULTACIÓN DE MENORES.

Esta ley debe analizarce en el contexto descripto más arriba. Se habia condenado a la Junta, se habían recepcionado las denuncias ante la CONADEP y reformado el Código de Justicia Militar y se procuraba cerrar una etapa ,manifestando a todos los habitantes del país, residentes en el extranjero, exilados, familiares, etc., que formulen y presenten todas las denuncias y las investigaciones que considere pertinente efectuar y transcurrido dicho plazo, para aquellas personas de presunta participación que no estuvieren en las condiciones que cita el mencionado art.1, se le extingue la acción penal.

Debe tenerse presente que el “punto final” tambien se extiende a toda persona que hubiere cometido delitos vinculados con la instauración de formas violentas de acción política hasta el 10 de Diciembre de 1983 ( Montoneros, ERP, FAP, FAR etc).

Es interesante recordar..........

La recuperación de la democracia no fue consecuencia de haber derrotado a las Fuerzas Armadas en un proceso revolucionario. Sencillamente , la presión internacional y el consecuente condicionamiento frente a créditos internacionales peticionados por los funcionarios de facto y el resultado de la “guerra de Malvinas” aconsejaron un repliegue. La ley de “autoanmistía” fue una muestra de ello.

Cuando se asumió la presidencia de la Nación y cada uno de los poderes de la republica democrática recuperada, las Fuerzas Armadas estaban intactas. Su hipótesis de guerra, su ubicación en un mundo bipolar, el anticomunismo declarado, su oposición a reconocer las manifiestas violaciones de los derechos humanos, sus votos en los organismos internacionales incluso omitiendo sancionar el aparhaid en Sudáfrica, las “bajas” – exceptuando la guerra de Malvinas-  que no guardan relación con los 5.000, 10.000 o 30.000 desaparecidos ejecutados ( cifras según los propios voceros militares, CONADEP u organizaciones ligadas, respectivamente reconocen a son claras y definitivas muestras )

¿Qué es la obediencia debida?

El interrogante se lo formulan los estudiantes de derecho que nacieron  sin haber vivido el golpe de estado en 1976 y ningún otro golpe institucional en nuestro país desde 1983; los desmemoriados, los que invocan la ley , sin repasarla, tergiversando su contenido y  finalidad desconociendo el contexto al momento de su sanción.

La obediencia debida fue expuesta por el Dr. Raúl Alfonsín durante la campaña electoral de 1983 y reconocía tres clases de responsabilidad frente a los delitos de lesa humanidad y genocidio acaecidos en nuestro país entre 1976 y 1983: a) Los que dieron la orden de matar, eran responsables; b) los que se limitaron a cumplirla porque obraron en estado de coerción bajo subordinación a la autoridad superior y en cumplimiento de ordenes sin facultad o posibilidad de inspección, oposición o resistencia a ella en cuanto a su oportunidad y legitimidad, no son responsables  y c)  Los que cumpliendo las ordenes, se excedieron cometiendo delitos de violación, sustracción y ocultación de menores, sustitución de su estado civil y apropiación extorsiva de inmuebles, son igualmente responsables y no les alcanza el beneficio del apartado b).

¿Deben ser derogadas?

En realidad, el propio Congreso de la Nación resolvió derogarlas hace algunos años sin que tenga efectos trascendentes que resuelvan la presente situación institucional dado que toda derogación implica que tiene efectos para el futuro, que no puede ser adoptado dicha voluntad y conducta legislativa para analizar los procesos originados en el pasado. Por otra parte y sin perjuicio de lo expuesto, el art. 2 del Código Penal, actualmente en vigencia, dispone que “..si la ley vigente al tiempo de cometerse el delito fuere distinta de la que exista al tiempo de pronunciarse el fallo o en el tiempo intermedio, se aplicará siempre la más benigna...”. Sin comentarios.

¿Deben ser anuladas y declaradas insanablemente nulas? ¿Por quién?

En primer lugar debemos precisar que la anulación produce efectos para el futuro pero de ninguna manera modifica los derechos adquiridos hasta su anulación.

Por ello, es más propio, en la especie, interpretar que la doctrina y los “opinólogos” pretenden decir “nulidad o disposiciones insanablemente nulas”.

El Congreso de la Nación dispuso con la Ley 23.040 la declaración de insanablemente nula la llamada “Ley de autoanmistía” dictada por el Presidente de facto Bignone y posteriormente, volvimos a declarar insanablemente nula la ley de Nacionalidad y Ciudadanía que había promulgado el gobierno militar, incorporando la figura del “apatrida” como sanción, al que se manifestara públicamente en contra de los intereses del país, categoría que los organismos internacionales han derogado y desplazado de todas las constituciones del mundo en razón que el derecho a pertenecer a un país es un derecho humano esencial. Dicha declaración pretendía desconocer eventuales derechos adquiridos que pudieren ser invocados y los efectos partían de una ficción jurídica, que tiene sustento y justificación institucional en el campo del derecho e implicaban que la norma nunca existió, nunca se dictó porque estaba viciada en origen. No tenia legitimidad alguna que acreditara derecho alguno.

Claro está que dichas declaraciones fueron dictadas por el Congreso de la Nación después del 10 de Diciembre de 1983, en uso de sus facultades constitucionales, revisando y adoptando los criterios interpretativos que debían perseguirse con referencia a la vigencia de las normas de facto dictadas por el gobierno militar entre 1976 y 1983.

El Parlamento argentino se pronunció en diferentes oportunidades sobre el temperamento a seguir con respecto a las disposiciones de facto. En 1973, en el gobierno de Campora y con referencia a un conjunto de normas de facto que había dictado Lanusse antes de la asunción del gobierno , es decir, antes del 25 de Mayo de 1973 para que tuvieran efecto legal después de esa fecha, la Corte Suprema de Justicia adoptó lo que se ha reconocido como “ la doctrina de la vigencia efectiva” y por imperio de ello no admitió la vigencia de aquellas disposiciones que no hubieren tenido vigencia antes del 25 de Mayo de 1973, dado que consideraba que era una intromisión al poder soberano del gobierno elegido por la voluntad popular el 11 de Marzo de ese año.

El hecho que nos ocupa implica diferenciar la situación planteada en 1973 y 1983 de la actual.

¿poqué?

Porque en 1973 el Poder Judicial se manifestó sobre disposiciones dictadas por un gobierno de facto y dentro de la interpretación sobre la vigencia efectiva de las normas de facto reinstalado un gobierno de iure. En 1983, adelantándose a la interpretación judicial, el Congreso se pronuncia sobre normas dictadas por un funcionario de facto en el marco de las facultades que la constitución reconoce , desplazando a las actas y reglamentos para “el proceso de reorganización nacional” del período 1976/1983.

Ahora , algunos integrantes del Congreso, concientes que la derogación no tiene efectos prácticos, pretende la nulidad y declaración de insanablemente nula de las leyes 23.492 de “Punto Final” y 23.521 de “Obediencia Debida”.

¿Puede el mismo cuerpo que sancionó las leyes, derogarla?

Por supuesto y de hecho ya lo ha efectuado.

¿Puede el mismo cuerpo que sancionó las leyes, nulificarla?

Únicamente si acredita que hubo circunstancias de fuerza mayor que viciaron la voluntad del legislador y condicionaron su fuero parlamentario de mandatario de la soberanía popular  presionado por grupos de presión ,lobbys u organismos institucionales al momento de sancionar las leyes.

Dicha circunstancia no se dio. Se debatió dentro del marco de un estado de derecho , soberano y democrático y cada uno de los legisladores sancionamos la norma que para el momento histórico y la coyuntura y fundamentalmente la correlación de fuerzas de una incipiente democracia con muchos muertos, era la conveniente; probablemente no la deseada. Perdimos muchos amigos para recuperarla y no pretendíamos rematarla.

¿Puede el Poder Judicial resolver su nulidad y declararla insanablemente nula? .

Por supuesto que sí.

¿Cuál sería el argumento posible?

Los mismos que han sostenido y dado origen al Estatuto de Roma en 1998,  que han consagrado la Corte Penal Internacional (CIP), hoy aprobada y ratificada por nuestro país: Los delitos de lesa humanidad , de genocidio y de agresión no pueden quedar impunes; constituyen derechos esenciales de la humanidad su investigación, procesamiento y condena; son imprescriptibles, reconocen el principio de territorialidad en tanto y en cuento aseguren la inexistencia de impunidad.

¿Porqué el Congreso no puede nulificar y se admite que la Corte pueda hacerla si no ha existido fuerza mayor?

En primer lugar existe un principio en derecho: “nadie puede alegar su propia torpeza” y aunque dicha frase no se ajusta real y esencialmente a la conducta del parlamento, lo que pretendo decir es que cabe la derogación como medio para enmendar errores pero no puede invocar la ficción jurídica que el acto que propició y sancionó, que tuvo promulgación y publicación y efectos legales, pueda ser declarada insanablemente nula.

En cambio la Corte tiene la facultad por imperio del art.116 de la Constitución Nacional, de entender, interpretar y resolver todos los puntos que lleguen a su conocimiento y en ese marco, resolver la nulidad de aquellas disposiciones que , a su juicio, conspiran contra la “búsqueda de la verdad” o aseguran la impunidad de delitos de lesa humanidad. 

¿Puede juzgar la CIP a los presuntos autores de los delitos, si la Corte no adopta dicho temperamento?.

NO. La CIP no puede actuar retroactivamente por hechos acaecidos después de su constitución.

Evidentemente, es un Tribunal Internacional que marca un “antes y un después”. Su competencia es “subsidiaria”. Ahora bien: Si el país no lo juzga o provoca la “pantomima” de un proceso, para evitar o eludir al CIP, ésta puede intervenir y juzgar al individuo acusado. El Fiscal acusador es actualmente el Dr. Moreno Ocampo y el Tribunal lo integran dieciocho juristas de los más prestigiosos del mundo jurídico penal.

Tiene su asiento en La Haya ( Holanda), país anfitrión e investiga a todos los acusados de delitos de lesa humanidad, de agresión y genocidio, garantizando el debido proceso, la defensa en juicio y el juez natural para todos los países partes e incluso para aquellos ciudadanos de países que no hayan aprobado ni ratificado el Estatuto de Roma (EE.UU.), pero que cometan el delito en jurisdicción de algún país parte.

Por fin ¿ Qué implicaría declarar las disposiciones de obediencia debida y punto final como insanablemente nulas?

Que no estarían extinguidas las acciones penales de ninguna persona por su presunta participación en cualquier grado en los delitos configurados por el art. 10 de la Ley 23.049 y de aquellas que hubieren cometidos delitos vinculados a la instauración de formas violentas de acción política hasta el 10 de Diciembre de 1983 y que el grado de responsabilidad de cada presunto participe deberá ser analizado individualmente, habida cuenta que NO SE PRESUME que hayan obrado en estado de coerción, bajo subordinación a la autoridad superior y en cumplimiento de ordenes sin facultad o posibilidad de inspección, oposición o resistencia a ellas en cuanto a su oportunidad y legitimidad.

Ello implicaría que los tribunales federales en nuestro país tendrían amplias facultades para juzgar a las personas involucradas atento al principio de “territorialidad y simultanea subsidiaridad” en el derecho internacional. Ahora bien: Si no juzgamos, cede el principio de territorialidad a favor del juez que se declare competente para entender por : a) Estar involucrado como victima un ciudadano de ese país; b) Porque en los delitos de lesa humanidad, genocidio y agresión, la nacionalidad de la victima, constituye el sujeto legitimado que determina la competencia si el país donde se presume se configuró el delito, no lo juzga; c) Porque en el derecho internacional moderno no se concibe más LA IMPUNIDAD.



“A mi amigo Rodolfo Scholer (in memorian), quién seguramente no iba a estar de acuerdo”.

Rosario, Agosto de 2003.

